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LEY ORGÁNICA 2/2007, DE 19 DE MARZO, DE REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA 

PARA ANDALUCÍA. 

(B.O.E. de 20 de marzo de 2007) 

- EXTRACTO - 

…..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  ….. 

TÍTULO VI 

Economía, empleo y hacienda 

…..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  ….. 

CAPÍTULO III 

Hacienda de la Comunidad Autónoma 

…..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  ….. 

 

Artículo 184. Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad 
Autónoma. (…) 

1. La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma es el 
órgano bilateral de relación entre el Estado y la Comunidad Autónoma en el ámbito de la 
financiación autonómica. Le corresponde la concreción, aprobación, actualización y el seguimiento 
del sistema de financiación, así como la canalización del conjunto de relaciones fiscales y 
financieras de la Comunidad Autónoma y el Estado, y ejercerá sus funciones sin perjuicio de los 
acuerdos suscritos por la Junta de Andalucía en esta materia en instituciones y organismos de 
carácter multilateral. 

…..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  ….. 

4. Corresponde a la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad 
Autónoma: (…) 

g) Acordar los mecanismos de colaboración entre la Comunidad Autónoma y el Estado para 
el ejercicio de las funciones en materia catastral. 

…..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  

 

Artículo 193. El Catastro. 

La Administración General del Estado y la Junta de Andalucía establecerán los cauces de 
colaboración necesarios para asegurar la participación de ésta en las decisiones y el intercambio 
de información que sean precisos para el ejercicio de sus competencias. 

Asimismo, se establecerán formas de gestión consorciada del Catastro entre el Estado, la 
Junta de Andalucía y los municipios, de acuerdo con lo que disponga la normativa del Estado y de 
manera tal que se garantice la plena disponibilidad de las bases de datos para todas las 
Administraciones y la unidad de la información. 

…..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  
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Disposición final segunda. Plazo de creación de la Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales del Estado-Comunidad Autónoma. 

La Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales del Estado-Comunidad Autónoma que 
establece el artículo 184, debe crearse en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en 
vigor del presente Estatuto. Mientras no se constituya, la Comisión Mixta Paritaria Gobierno-Junta 
de Andalucía prevista en la Disposición Transitoria Primera, asume sus competencias, y en tanto 
ésta se constituye, asumirá esas competencias la Comisión Mixta de Transferencias 
Administración del Estado-Comunidad Autónoma. 

…..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  ….. 

 
 

 


